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RAD 110014003009-2020-693-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo  

Demandante: Comfamiliar Andi  

Demandado: Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo  

 

 

 

             De acuerdo al memorial remitido al correo institucional del juzgado el 16 de 

abril de 2021, se reconoce personería a MARIO ALEXANDER PEÑA CORTÉS para 

que actúe como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

de la sustitución del poder conferido. 

 

             Secretaría proceda agendar cita para la atención presencial que requirió el 

convocado a juicio.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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